
de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Eirma Socios:

ROMERO PRADO ALFONSO DANIEL
CÉDULA: 091 1237840

. _
ROMERO PRADO DIEGO ALEJANDRO
CÉDULA: 0914736350

ROMERO PRADO MARÍA DEL CARMEN
CÉDULA: 0911233179

Firma Notario(a) Público(a):

ABOGADA KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO
Identificación: 0913218129



DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y Ucencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que íos datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante cí Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de ía Superintendencia de Compañías y Valores, Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo



el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la

compañía, conforme a ía Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto

de aquél en el que se celebre ía reunión. En taícs ocho días no se contarán el de la

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8°).- De las clases de

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal,

del quorum de instalación, del quorum especial de instalación, del quorum de

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).-

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la

fiscalización. Artículo Décimo (10°).- Comisarios.- La junta general designará

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin

dependencia de ía administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V).

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11°).- Norma

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO

DF STTSrRIPryÓN V PAGO PEÍ CAPÍTAT, SOfTAT..
Nombre de los
accionistas
suscrítores
ROMERO PRADO
ALFONSO DANIEL

ROMERO PRADO
DIEGO ALEJANDRO

ROMERO PRADO
MARÍA DEL
CARMEN

TOTALES

Número de
Acciones

267

267

267

801

Capital
suscrito

267,0

267.0

267.0

801.0

Capital
pagado

267.0

267.0

267.0

80.1.0

Capital por
pagar

0.0

0.0

0.0

0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) KOEHN SANTISTEVAN DIETER

GERARDO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)

SALAS NAVARRETE JORGE ENRIQUE, respectivamente. SEXTA.-



INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO,

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE,

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE

ESTATUTO SOCIALS LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CIEN años, contados desde

ía fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital.

Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de

OCHOCIENTOS UN dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

OCHOCIENTOS UN acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de

UN dólar(cs) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una,

numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS UN

inclusive . El Capital Autorizado es de UN MÍL SEISCIENTOS DOS dólares de

los Estados Unidos de América. Título Tercero (III). Del gobierno y de la

administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicíaí

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará



esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta

.escritura:
Nombres y
Apellidos o
Razón Social

ROMERO PRADO
ALFONSO DANIEL

ROMtíRO PRADO
DIEGO ALEJANDRO

ROMERO PRADO
MARÍA DEL
CARMEN

Nacionalidad

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil

CASADO

CASADO

SOLTERO

Domicilio

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es ALUGUERSA S.A.. Artículo Segundo (2°).-

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior,

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°),-

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ

POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: ACTIVIDADES DE

ALQUILER Y ARRENDAMIENTO; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES /

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN,



ESCRITURA PUBLICA No. 2Q16-09-01-053-P02251

Factura No.: 002-001-000006259

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

ALUGUERSA S.A.

OTORGADA POR: ROMERO PRADO ALFONSO DANIEL Y OTROS.

CAPITAL: USD 801.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1602.0

Di 2 Copias

En ia ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy un de Julio

del dos mil dieciseis , ante mí, ABOGADA KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI

ZAMBRANO, NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA deí cantón

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía ALUGUERSA S.A., el/ía

señor(a) ROMERO PRADO ALFONSO DANIEL, de nacional idad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) ROMERO

PRADO DIEGO ALEJANDRO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propíos y

personales derechos; el/la señor(a) ROMERO PRADO MARÍA DEL CARMEN, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus

documentos de identificación que en. fotocopia debidamente autenticada por mí se

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de



Factura: 002-001-000006259 20160901053P02251

NOTARIO(A) KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO

NOTARÍA QUiNCUAGESiMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

Escritura N°: 201 60901 053P02251

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: j 1 DE JULIO DEL 2016, (17:54)

OTORGANTES

Persona

Natural

Natural

Natural

Persona

OTORGADO POR

. . . ,.., , . , „. , . . . . Documento deNombres/Razón social Tfpo intervintnete ., ....identidad

ROMERO PRADO DIEGO POR SUS PROPIOS ¿_
ALEJANDRO DERECHOS t.tUULA

ROMERO PRADO ALFONSO POR SUS PROPIOS _¿n .
DANIEL DERECHOS UzUULA

ROMERO PRADO MARÍA DEL POR SUS PROPIOS ¿
CARMEN DERECHOS Utuum

A FAVOR DE

. . . .... . . _,, . . . . . Documento deNombras /Razón socia Tipo míen/miente ._, ...identidad

M £°' .. Nacionalidad Calidad Persona qua le
Identificación representa

0914736350 ^UATORIA ACCIONIS

0911237840 ^UATORIA ACCIONIS
NA TA

0911233179 ECUATORIA ACCIONIS
fNA I A

,, JJ°- " Nacionalidad Calidad Persona que
Identificación representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón

GUAYAS GUAYAQUIL

Parroquia

TARQUI

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O ...... ....
CONTRATO: W0'00

NOTARIO(A) KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO

NOTARÍA QUiNCUAGESiMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



FACTURA: 002-001-000006259 Fecha Emisión: 01-07-2016

Número de Autorización: 0107201617550609132181290018404415020

Fecha de Autorización: 01-07-2016

Emisión: NORMAL Ambiente: PRODUCCIÓN

CLAVE DE ACCESO
I

0107201601091321812900120020010000062590000641019

Emisor: KELLY GABRIELA SEMPERTEGU1 ZAMBRANO Cliente: ALFONSO DANIEL ROMERO PRADO

RUC: 0913218129001 CÉDULA: 0911237840

Matriz: COLA ALBORADA NOVENA ETAPA MANZANA 953 Dirección: VÍA SAMBORONDON

PLAZA COMERCIAL BONANZA Teléfono: 2680666

Teléfono: 04-2231289 Email: kidrovo@vepamil.vom

Obligado a contabilidad: no

Código
Principal

-

-

-

Descripción Cant.

(3) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 1

CIUDADANA- REGISTRO CIVIL (P)

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LlNEA 1

(5) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE INCORPOREN A LA ESCRITURA 1

PÚBLICA A PETICIÓN DE PARTE

Matrizador: LISSETTE IVANNA ROSERO GARCES PROTOCOLO: P02251

NÚMERO DE LIBRO: 20160901053P02251 Temporal: 6410

, ,rÍS Subtotal IVA 14% Total
Unitario

0.90 0-90 0.00 0.90

256.20 256.20 35,87 292.07

6.25 6.25 0.88 7.13

Subtotal: 263.35
Subtotal 14%: 262.45
Subióla) 0%: 0.90

Esta factura puede ser consultada en http://notaria.hermes.ee/efacturas/45/767034

Contaderas en 1800 850 850. http://www.hermes.ee

IVA 14%:
Total:

36.74
300.09



.

Factura: 002-001-000006259 20160901053P02251

NOTARIO(A) KELLY GABRIELA SEMPERTEGU] ZAMBRANO

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

Escritura N°: 120160901053P02251

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE JULIO DEL 2015, (17:54)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡ntervinmete Documento de
identidad

No.
Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le

representa

Natural
ROMERO PRADO DIEGO
ALEJANDRO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 0914736350 ECUATORIA

NA
ACCIONIS
TA

Natural
ROMERO PRADO ALFONSO
DANIEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 0911237840 ECUATORIA

NA
ACCIONIS
TA

Natural
ROMERO PRADO MARÍA DEL
CARMEN

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 091-1233179 ECUATORIA

NA
ACCIONIS
TA

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tfpo interviniente Documento de
identidad

No.
Identificación Nacionalidad! Calidad Persona que

representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: 800.00

NOTARIO(A) KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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CIUDADANÍA

jv¿ ROMERO PRADO
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GUAYAS
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NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA
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1/7/2016 Consulta de Cedulados - CRCG

II
*""-"""" (http://www.youtube.com/watch?

(http://www.twitíercom/RegistroCivilGY) V-iO1uRdAQOak) (http://www.facebook.com/RegistroCivifdeGuayaquil)

Hola, notaría 53! (/Account/Manage.aspx)

Cerrar sesión

Consulta de Cedulados

Número de Cédula:

0911237840

Buscar

Cédula de identidad: 0911237840
Condición de cédula: CIUDADANÍA

Nombres y apellidos: ROMERO PRADO ALFONSO DANIEL

Nacionalidad: ECUATORIANA
Fecha nacimiento: 8/11/1981
Instrucción: SUPERIOR

Ocupación:
Estado Civil: CASADO/A
Cónyuge: ANDREA JALIL MONCAYO

Fecha de expedición de la cédula: 6/11/2012
Fecha de defunción: 0/0/0

Domicilio; AVE JUAN TAN MARE Y CALL PRIN 1054
Código Dactilar: V1333V2222

Padre: JESÚS LUIS ROMERO
Madre: LUZ PRADO SANTOS

Sexo: MASCULINO

Provincia de residencia: GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI

https://www.corporacionregistrocivil.gob.ec/Formularíos/Cedulados 1/2



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GF.'(!r--.' .

CEDUWDE CIUDADANÍA
_ ArailiXS Y MDMEIKES

ROMERO PRADO

DIEGO ALEJANDRO
LUGAR DE NAClr.ilEh'YD
GUAYAS

§
GUAYAQUIL

CAR6Q /CONCEPCIÓN/
FECHA £!€ hAClMH3¥TO 1986-06-13

wnwwucw ECUATORIANA
SEXO M

ESTADO CML CASADO
CORNEJO DURAN
MARÍA JOSÉ

ib 091473635-0
SUPERIOR EMPRESARIO
APEU.IDOS V HOMBHSS DEL P¿DRE
ROMERO JESÚS

AFS.LIDOS V Í,'OMBRES O^ Ifl MADRE
PRADO LUZ
LtitAR V FECHft CC EXPCDICíCN
GUAYAQUIL
2015-08-14

nRMJ, DEL MílECTC?,
GEfiERAL

2027-08-14
CORP1. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL

J&-
FISMAKL GOEIERfiO

IDECU091

19860613^2037081

ROMERO<PRADO«OIEGO<ALEJANDRO<

--^.-i.-^-.:c:;.i^=^-i--

023 ' ¿TI^—^ÜiT.
023 - 0057 0914736350
NCMtfiODeCERTffKADO CEQUIA

ROMERO PRADO DIEGO ALEJANDRO

PRWtNCI*

SfMBORONOQH

CAMTÚH

ti PRESlOBfWE 06 LA JUWTA



1/7/2016 Consulta de Cedulados - CRCG

Í3
u-w ,__ w (http://www.youtube.com/watch?

(http://www.twitter.com/RegistroCiviiGY) v^iOluRdAQOak) (http://www.facebook.com/RegistroCivildeGuayaquil)

JM

Hola, notaría 53! (/Account/Manage.aspx)

Cerrar sesión

Consulta de Cedulados

Número de Cédula:

: 0914736350

Cédula de identidad: 0914736350
Condición de cédula: CIUDADANÍA
Nombres y apellidos; ROMERO PRADO DIEGO ALEJANDRO

Nacionalidad: ECUATORIANA
Fecha nacimiento: 13/6/1986

Instrucción: SUPERIOR
Ocupación:

Estado Civil: CASADO/A
Cónyuge: CORNEJO DURAN MARÍA JOSÉ

Fecha de expedición de la cédula: 14/8/2015
Fecha de defunción: 0/0/0

Domicilio: URB LOS LAGOS MZ 24 SL 12 2412
Código Dactilar: E1333I2122
Padre: ROMERO JESÚS
Madre: PRADO LUZ
Sexo: MASCULINO

Provincia de residencia: GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI

htlps://www.corporac¡onregistroci vi I.gob.ee/Formularios/Cedulados 1/2
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1/7/2016 Consulta de Cedulados - CRCG

(http://www.youtube.com/watch?
(http://www.twitter.com/RegistroCiviiGY) v=¡O1uRdAQOak) (http://www.facebook.com/RegistroCivildeGuayaquilj

Hola, notaría 53! (/Account/Manage.aspx)

Cerrar sesión

Consulta de Cedulados

Número de Cédula:

0911233179

Cédula de identidad: 0911233179

Condición de cédula: CIUDADANÍA
Nombres y apellidos: ROMERO PRADO MARÍA DEL CARMEN
Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha nacimiento: 16/2/1979

Instrucción: SECUNDARIA
Ocupación: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO/A

Cónyuge:
Fecha de expedición de la cédula: 25/10/2010

Fecha de defunción: 0/0/0
Domicilio: CALOS JULIO AROSEMA KM 1/2 2222
Código Dactilar: E133311122
Padre: JESÚS ROMERO
Madre: LUZ MARÍA PRADO
Sexo: FEMENINO
Provincia de residencia: GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI

https://www .corporacionregistrocivil.gob.ee/FormuJarios/Cedulados 1/2



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 26/05/2016 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7733387

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0914782123 ÍDROVO LÓPEZ KATHERINE VALENTINA

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: ALUGUERSA S.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

OPERACIÓN PRINCIPAL

N77

N7710.00

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA N7730.14

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA N7730.16

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA N7730.21

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA N7730.23

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA N7730.34

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD

ACTIVIDADES DE ALQUILER Y ARRENDAMIENTO.

ACTIVIDADES DE ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE AUTOMÓVILES DE
PASAJEROS, CAMIONES, CAMIONETAS, REMOLQUES Y VEHÍCULOS DE
RECREO- (SIN CONDUCTOR).

ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE USO
AGRÍCOLA Y FORESTAL SIN OPERADORES; TRACTORES UTILIZADOS EN
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS; TRACTORES DE MANEJO A
PÍE (DIRIGIDOS POR UNA PERSONA DESDE FUERA), SEGADORAS, INCLUIDAS
SEGADORAS DE CÉSPED, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES DE CARGA Y
DESCARGA AUTOMÁTICA, MÁQUINAS UTILIZADAS EN LA AGRICULTURA
PARA PREPARAR LOS SUELOS, PLANTAR O ABONAR, COMO ARADOS,
ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, RASTRILLADORAS,
MÁQUINAS DE ORDENAR; ASPERSORES DE USÓ AGRÍCOLA, MÁQUINAS
PARA LA RECOLECCIÓN Y TRILLA, COMO COSECHADORAS, TRILLADORAS, C

ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA
SIN OPERADOR: MOBILIARIO DE OFICINA, COMPUTADORAS Y EQUIPO
PERIFÉRICO, MÁQUINAS COPIADORAS, MÁQUINAS DE ESCRIBIR Y
MÁQUINAS DE PROCESAMIENTO DE TEXTO, MÁQUINAS REGISTRADORAS
CALCULADORAS ELECTRÓNICAS, ETCÉTERA.

ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE EQUIPO DE TRANSPORTE
TERRESTRE (EXCEPTO VEHÍCULOS AUTOMOTORES) SIN CONDUCTOR DE
MOTOCICLETAS, CARAVANAS, FURGONETAS DE ACAMPADA (CAMPERS).

ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE EQUIPÓ DE TRANSPORTE ACUÁTICO
SIN OPERADOR; BARCOS Y BUQUES COMERCIALES.

ALQUILER DE ANIMALES: REBAÑOS, CABALLOS DE CARRERAS, ETCÉTERA.

PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO,
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN,
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO,
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 08/07/2016 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).
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LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES-

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA

SECRETARIO GENERAL
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